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CAMARA DE DIPUTADOS

DELANAC;ÓN
MESA DE ENTRADA

Al señor Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Artículo 1º- Queda prohibido en todo el territorio
nacional la realización de carreras de perros, cualquiera sea
su raza.

Art. El que por cualquier título organizare~
promoviere, facilitare o realizare una carrera de perros,
cualquiera sea su raza, será reprimido con prisión de tres (3)
meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil pesos ($ 4.000) a
ochenta mil pesos ($ 80.000).

Art. ~ Esta ley se tendrá como complementaria del Código
Penal.

Art. 4°_ Comuníquese al Poder Ejecutivo."

$aludo a usted muy atentamente.
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